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 A. Segundo Curso de Bachillerato

Características
El bachillerato tiene como finalidad la formación general de los alumnos y su preparación para para los estudios superiores tanto universitarios como de Formación Profesional de Grado Superior.

En el segundo curso se amplían las opciones dentro de cada modalidad y el número de optativas a cursar. Debes elegir una opción dentro de la modalidad.

Condiciones de Acceso

Es necesario poseer uno de los siguientes requisitos:

-Primero de Bachillerato con dos materias no superadas como máximo.

-Tercero de BUP con dos materias no superadas como máximo

-Título de Técnico Especialista en FP II

-Título de Técnico Superior en un Ciclo Formativo o Módulo Experimental

Organización de las Enseñanzas

Las materias que vas a encontrar en 2º serán:

• Tres comunes (9 horas semanales en total)

• Tres específicas de la modalidad (12 horas)

• Dos optativas (8 horas)

• Religión o actividades de estudio alternativas (1 hora)

• En 2º no tendrás hora de tutoría, aunque sí actividades de orientación.
MATERIAS COMUNES A TODAS LAS MODALIDADES


• Historia .................................................................... 3 hs.

• Lengua Extranjera .............................................. 3 hs.
• Lengua Castellana y Literatura .............................. 3 hs.

• Religión/ Actividades de Estudio ............................. 1 hs.

MATERIAS DE MODALIDAD




ARTES
HUMANIDADES Y

CIENCIAS SOCIALES
CC DE LA NATURALEZA

Y LA SALUD
TECNOLOGÍA

Opción 1:Artes Plásticas

•Dibujo Artístico II

•Historia del Arte

•Técnicas de Expresión Gráfico-plástica

Opción 2: Artes Aplicadas y Diseño
•Dibujo Artístico II

•Historia del Arte

•Fundamentos de Diseño
Opción 1:Humanidades

•Latín II

•Historia de la Filosofía

•Historia del Arte

Opción 2: Geografía e Historia
•Geografía

•Historia de la Filosofía

•Historia del Arte

Opción 3: Administración y Gestión

•Matemáticas Aplicadas II

•Geografía

•Economía y Organización de Empresas
Opción 1:Ciencias e Ingeniería
•Matemáticas II

•Física

•Dibujo Técnico/ Biología

Opción 2: CC. de la Salud
•CC de la Tierra y el Medio Ambiente/ Matemáticas II

•Química

•Biología


Opción 1:Ciencias e Ingeniería
•Matemáticas II

•Física

•Dibujo Técnico

Opción 2: Tecnología Industrial
•Tecnología Industrial II

•Electrotecnia

•Mecánica



MATERIAS OPTATIVAS




COMUNES A TODAS LAS MODALIDADES




•Ciencia, Tecnología y Sociedad

•Tecnología de la Información

•Segunda Lengua Extranjera



•Comunicación Audiovisual

•Música

•Materias propias de otra modalidad


 VINCULADAS A CADA MODALIDAD




ARTES
HUMANIDADES Y

CIENCIAS SOCIALES
CC DE LA NATURALEZA

Y LA SALUD
TECNOLOGÍA

•Ampliación de Sistemas de Representación

•Matemáticas de la Forma

•Talleres Artísticos

•Volumen II
•Griego II

•Literatura

•Psicología

•Fundamentos de Administración y Gestión


•Economía

•Geología
•Química

•Principios Fundamentales de la Electrónica

• Podrían cursarse como optativas otras  materias propias de la Modalidad que no estén incluidas en la opción elegida




IMPORTANTE:
•
Piensa bien qué opciones y qué optativas de Bachillerato vas a elegir. Cada opción va a facilitar el acceso a unos determinados estudios posteriores.

( Informate de las opciones y materias que se pueden cursar en tu centro en 2º de Bachillerato

•
Las materias optativas y de modalidad no son obligatorias para el centro, por lo que puede haber opciones mixtas y la oferta podría ser diferente en cada instituto.

( Consulta en los anexos el cuadro de correspondencias entre los estudios universitarios y las opciones de la selectividad.

Cambio de Modalidad

Si no tienes más de dos materias pendientes de 1º, puedes cambiar de modalidad al pasar a 2º

• Tendrás que cursar:

· Las materias comunes de 2º (y, en su caso, las materias de 1º no superadas)

· Las materias propias de la nueva modalidad de 1º y de 2º (excepto las que coincidan con las que has cursado y superado en tu antigua modalidad).

•
Optativas:

Se te computarán como optativas la que hayas cursado y superado en 1º y las materias específicas de 1º de tu antigua modalidad, siempre que las hayas superado y que no coincidan con las de la nueva.

•
Cuando el cambio de itinerario suponga cursar el nivel II de una materia que no figura en el primer curso ya realizado, deberás superar el nivel I de la misma, contando en este caso en tu expediente con una materia más. No obstante, podrás optar por sustituir una de las materias optativas de segundo curso por la materia de nivel I que debes superar como consecuencia del cambio de itinerario.

Tiempo de Escolarización
Excepto solicitud expresa, por motivos justificados, de anulación de matrícula, el tiempo permitido para cursar el Bachillerato (1º y 2º) es de cuatro cursos académicos.

En un futuro, para quienes agoten este plazo, habrá una prueba para obtener el título de Bachillerato para mayores de 23 años.

Se puede solicitar al Director del centro la anulación de la matrícula cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: enfermedad prolongada, prestación del servicio militar o servicio sustitutorio, incorporación a un puesto de trabajo u obligaciones de tipo familiar que impidan la normal dedicación al estudio. Las solicitudes se formularán antes de finalizar el mes de abril y serán resueltas por el Director.

Si al finalizar el 2º curso tienes pendientes 3 o más materias deberás repetir todas las materias del segundo curso más las materias que todavía sigan pendientes de 1º.  Si tienes menos de tres materias pendientes deberás cursar únicamente estas materias.

A estos efectos, se considerará una sola materia aquella que se curse con la misma denominación en los dos años del Bachillerato

También puedes cambiar la modalidad u opción cursada tanto si repites 1º o 2º como si pasas de un curso a otro. (ver apartado anterior)

Salidas

•Formación Profesional de Grado Superior. 

•Estudios Universitarios después de superar la prueba de acceso (selectividad). La puntuación obtenida determina el orden de preferencia para el ingreso en los centros universitarios.

Para estudios de ciclo corto no es necesario superar la selectividad, aunque quienes la hayan superado tienen preferencia.

•Estudios superiores de Enseñanzas Artísticas, superando la correspondiente prueba de acceso.

•Trabajo

Acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior:
La Formación Profesional Específica, estructurada en los llamados Ciclos Formativos, sustituirá definitivamente a la vieja FP I y II. Los módulos profesionales que se han venido impartiendo en algunos centros han sido la base experimental de esta nueva Formación Profesional.

Características

-Un Ciclo Formativo comprende un conjunto de enseñanzas de carácter teórico-práctico, organizadas en módulos de duración variable. Estas enseñanzas se orientan no sólo a la adquisición de conocimientos, sino , sobre todo, a la adquisición de competencias profesionales.

-Los Ciclos de Grado Superior proporcionan un alto grado de cualificación para desempeñar trabajos con responsabilidades en su planificación, coordinación y realización.

-En todos los Ciclos hay un número determinado de horas de prácticas en empresas (uno o dos trimestres) que se han de superar satisfactoriamente para obtener el título.

-El objetivo de la Formación Profesional Específica es dotar de habilidades, conocimientos y capacidades para el ejercicio de una profesión.

-La duración es variable un curso académico más un trimestre, o bien dos cursos completos (incluyendo la Formación en Centros de Trabajo)

-El título que se obtiene es el de Técnico Superior en la profesión correspondiente. Es homologable al nivel profesional 3 de la Unión Europea.

Condiciones de acceso
1) Acceso directo

- Con el título de Bachiller .

- Con el Curso de Orientación Universitaria

- Con el Título de Técnico Especialista (F.P.II)

- Con Titulación Universitaria

Cuando el número de demandantes de acceso directo supere al de plazas ofertadas, se aplicará el siguiente orden de prioridad:

1º - 
Quienes posean el título de Bachiller, segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato experimental o COU.

2º - 
Quienes estén en posesión del título de Técnico Especialista (FPII) o equivalente.

3º - 
Quienes estén en Posesión de una titulación universitaria o equivalente

A su vez, dentro de este primer grupo el orden de prioridad será:

1/- 
Haber cursado alguna de las modalidades de bachillerato o las opciones de COU que para cada título se especifican.

2/- 
La nota media del expediente académico.

3/- 
Haber cursado las materias de Bachillerato que para cada título se especifican.

2) Acceso mediante prueba

Se requiere tener cumplidos los 20 años en el momento de celebrarse la prueba

Los contenidos de las pruebas tienen como referente los currículos oficiales de los Bachilleratos LOGSE y están organizados en dos partes:

-Parte general, que acreditará la madurez en relación con las materias comunes

-Parte específica, que valorará las capacidades correspondientes al campo profesional. De esta parte estarán exentos quienes acrediten al menos un año de experiencia laboral en dicho campo profesional

En cada Ciclo Formativo (30 alumnos) se reservan 6 plazas para aquellos que hayan superado la prueba. Este número podrá ser ampliado cuando no se cubran todas las plazas por los alumnos/as de acceso directo.

Cuando el número de demandantes procedentes de la prueba supere el de plazas disponibles tendrán prioridad aquellos que demuestren alguna experiencia laboral.

A tener en cuenta
( 
Para acceder a Ciclos con mucha demanda  será imprescindible tener una buena media en el expediente académico.

( 
Los Ciclos, sus contenidos y organización están recogidos en los correspondientes reales decretos que desarrollan cada título profesional. Solicita información
(  
En el proceso de admisión, el plazo extraordinario de septiembre sólo se abre si terminado el periodo ordinario de julio quedan vacantes. Podrías quedarte sin plaza si no apruebas 2º de Bachillerato en junio.
(
Consulta en los anexos las Familias y Ciclos Formativos que puedes cursar después del Bachillerato

(
Consulta en los anexos cuál es la modalidad de Bachillerato y la materia que te puede dar  prioridad para acceder al Ciclo que te interesa.

Acceso a estudios universitarios:
Para acceder a los estudios universitarios, es necesario superar unas pruebas de acceso cuya calificación se tendrá en cuenta (40%) junto con la nota media del Bachillerato (60%) para establecer el orden de prioridad en la admisión.

Las opciones de estas pruebas están relacionadas con la modalidad del Bachillerato cursada y con los estudios universitarios que se desea realizar. Existen cinco vías de acceso reguladas por el Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre (BOE 27-10-99). En cada una de las opciones hay una o dos materias de las que es obligado examinarse.

BACHILLERATO CURSADO
MATERIAS PROPIAS MODALIDAD 2º CURSO BACHILLERATO
VÍAS DE ACCESO A LAS QUE SE PUEDE CONCURRIR
MATERIAS DE EXAMEN

OBLIGATORIAS

Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
Biología

C. de la Tierra y Medioambiente
Dibujo Técnico
Física
Matemáticas II
Química
- Ciencias de la Salud
- Biología 

- Química



- Científico-Técnica
- Matemáticas II 

- Física



Tecnología
Dibujo Técnico
Electrotecnia
Física
Matemáticas II
Mecánica
Tecnología Industrial II
- Científico-Técnica


Humanidades y Ciencias Sociales


Economía y Organización de Empresas
Geografía
Historia del Arte
Historia de la Filosofía
Latín II
Matem. Aplicadas a las CC.SS.  II
- Humanidades
- Latín II

- Hª dela Filosofía



- Ciencias Sociales
- Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

- Geografía

Artes
Dibujo Artístico II
Historia del Arte
Imagen
Fundamentos de Diseño
Técnicas de Expresión 
- Artes
- Dibujo Artístico II 

- Historia del Arte

Opción combinada Ciencias de la Salud y Científico-tecnológica: puedes optar por examinarte de las cuatro materias obligadas (dos por cada opción). Dispondrás de una hora y media más de exámen y tendrás más opciones de cara a la elección de estudios universitarios.

· Cada una de las enseñanzas o carreras de la universidad está relacionada con una o más de las opciones de la prueba de acceso. Consulta en el anexo de este cuadernillo.

Estructura de las pruebas

EJERCICIO
MATERIA
PUNTUA

CIÓN
CALIFICACIÓN

PARCIAL
CALIFICACIÓN

 GLOBAL
CALIFICACIÓN

DEFINITIVA

1º 

Materias 

comunes

a) Comentario de texto y     Lengua Española
0  a 10
Media aritmética 

de las tres 

materias
Media de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios

Apto: 4 o más puntos
40% 

calificación global de la prueba

60%  

media del expediente académico del Bachillerato

Nota de Acceso:

5 o más puntos


b) Lengua Extranjera


0  a 10





c) Historia


0  a 10




2º

Materias

de modalidad

del 2º Curso
1ª Materia obligatoria


0  a 10
40% 1ª Materia

40% 2ª Materia

20% Materia libre elección




2ª Materia obligatoria


0  a 10





3ª Materia de libre elección entre las de modalidad
0  a 10




Primera parte de la prueba.

Comprenderá tres ejercicios y en cada uno de ellos se entregará a los estudiantes una sola propuesta.

-
Primer ejercicio: composición de un texto sobre un tema o cuestión de tipo histórico o filosófico a partir del análisis de diferentes fuentes de información (textos, tablas, gráficos, imágenes y otras similares ) incluidas en la propuesta de examen. La composición deberá integrar los conocimientos del alumno y la información facilitada.

-
Segundo ejercicio: análisis de un texto de un idioma extranjero, del lenguaje común, no especializado. A partir del texto propuesto el estudiante realizará un comentario personal y responderá a cuestiones relacionadas con el texto, que serán planteadas y respondidas por escrito en el mismo idioma, sin ayuda de diccionario ni de ningún otro material didáctico.

-
Tercer ejercicio: análisis y comprensión de un texto en lengua castellana.. La propuesta constará de tres partes, en las que se medirá:

a) 
Capacidad de análisis y síntesis del contenido del texto mediante la elaboración de un resumen y/o esquema del mismo.

b) 
Comentario critico sobre el contenido del texto.

c) 
Respuestas a cuestionas de lengua y literatura relacionadas con el texto.

La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y media.

Segunda parte de la prueba

Esta parte constará de tres ejercicios, en cada uno de los cuales se entregará al alumno dos propuestas diferenciadas, entre las que elegirá una.

Otras informaciones
- Tendrás un máximo de cuatro convocatorias. No se considera consumida la convocatoria en la que el alumno no se ha presentado a ningún ejercicio.

- Si deseas mejorar tu calificación en orden a facilitarte el ingreso en unos estudios u determinados, puedes volver a presentarte a las pruebas de acceso una sola vez, en la misma universidad y en la convocatoria de junio del curso académico siguiente. Esto no implica que renuncies a la nota primera, pues tienes la posibilidad de elegir la calificación que más te convenga.

B. Solicitar el título de BUP

La orden de 7 de septiembre de 1994 (BOE del 17-9-94) autoriza en su apartado quinto la expedición del título de Bachiller correspondiente a los estudios de BUP a aquellos alumnos que habiendo aprobado todas las materias del primer curso del nuevo Bachillerato, en cualquiera de sus modalidades, no completen esta etapa.

Esto puede ocurrir por:

-Proseguir estudios en COU (debido a un cambio de domicilio, por ejemplo)

-Por abandonar los estudios

-Por haber agotado el tiempo máximo de escolarización establecido.

(
Solicitar un título académico cuesta dinero. No merece la pena hacerlo si piensas aprobar 2º de Bachillerato puesto que obtendrás una titulación de mayor valor.


 Incorporarte al mundo del trabajo

En la administración pública

• Oposiciones

Con 18 años cumplidos y dependiendo  de tu titulación académica puedes acceder a un puesto de trabajo como funcionario/a en las administraciones públicas (ministerios, comunidades autónomas, ayuntamientos...).

El sistema de acceso es generalmente por oposición. Se convocan ofertas para Auxiliar administrativo, cartero, telefonista, celador, bombero, vigilante, conserje, guardia urbano, etc.

Busca la información sobre estos puestos de trabajo en los Boletines Oficiales del Estado (BOE) y en los boletines de las Comunidades Autónomas. También puedes encontrar información en las oficinas del INEM o en algunos suplementos de la prensa dominical.

Las oposiciones son procesos de selección que pueden constar de varias pruebas, dependiendo del tipo de puesto al que te presentes. Ofrecen un empleo estable, con buenas condiciones de trabajo y unas funciones claras y precisas. Conviene conocer requisitos y contenido de las pruebas para prepararse bien.

En la convocatoria se indica:

-El sistema de selección, que puede ser oposición, concurso o concurso-oposición

-Las pruebas a superar, que pueden comprender tests psicotécnicos o de conocimientos, temas a desarrollar, supuestos prácticos...

-El calendario de las pruebas

-Los requisitos de los candidatos

-El lugar y fecha de presentación de las solicitudes.

En la oferta de empleo público existen cinco tipos de cuerpos, correspondientes a cinco escalas distintas en las que se requiere titulación diferente.

Cuerpo
Escala

Titulación requerida

Grupo A
Técnica
Licenciado, arquitecto, ingeniero

Grupo B
Técnica media
Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico

Grupo C
Administrativa
BUP o equivalente.

Grupo D
Auxiliar
Graduado escolar o equivalente

Grupo E
Subalternos
Certificado de escolaridad

•Contratos laborales

Las distintas administraciones del estado ofrecen también la posibilidad de trabajar mediante contratos laborales. Se trata de puestos para personal laboral (no funcionario) que pueden ser fijos o temporales.

Existen también empresas públicas y semipúblicas que suelen convocar puestos de trabajo en condiciones parecidas: Telefónica, Tabacalera, Renfe, Bancos y Cajas de ahorro, Iberia ...

La forma de acceso suele ser mediante un examen o una prueba práctica.

Otros trabajos

A partir de los 16 años ya se puede acceder legalmente a un empleo pero la preparación que a esta edad se posee no permite, generalmente, ocupar mas que puestos de escasa cualificación y pocas posibilidades de promoción.

Por otro lado, sólo a los 18 años se adquieren plenos derechos laborales. Por ello es aconsejable adquirir un nivel profesional mínimo.

Algunas recomendaciones:

1ª Inscríbete en la oficina del INEM más próxima a tu domicilio.

2ª Prepárate un buen Plan de Búsqueda de Empleo:

-
Debes estar atento/a a los avisos del INEM, consultar a diario la prensa y las revistas especializadas que faciliten información sobre la oferta laboral

-
Es conveniente aprender a elaborar documentos sencillos (carta de presentación en empresas, currículum vitae...) y conocer los procedimientos de selección empleados por las empresas (entrevistas, tests...).

-
También puedes solicitar empleo en las agencias privadas de colocación.

3ª Infórmate de las posibilidades de montar tu propia empresa o negocio solo o con otros en una cooperativa o sociedad anónima laboral. Asesórate en la Dirección Provincial de Trabajo, Cámaras de Comercio o Sindicatos.

4ª Mientras tanto, mantente ocupado/a, si es posible, en actividades de formación para conseguir un nivel profesional mínimo. Hay distintas posibilidades:

-
Formación Ocupacional. Son cursos prácticos y de corta duración que imparte el INEM y otros organismos colaboradores. Te pueden ofrecer un título profesional que habilita para el ejercicio de una actividad laboral. Los requisitos son tener 16 años y estar inscrito/a en el INEM como desempleado/a.

-
Cursos ocupacionales organizados por las Comunidades Autónomas o Administraciones Locales

-
Escuelas Taller y Casas de Oficios. Son programas de Empleo-formación dirigidos a jóvenes que buscan el primer empleo y están inscritos en el INEM. A través de cursos de formación se adquieren conocimientos teóricos y prácticos relacionados con: la Rehabilitación y Restauración del Patrimonio Histórico Artístico, medio ambiente, artesanías, etc. En estos programas existen becas-salario. 

Puedes informarte en el INEM.

C.  Otras enseñanzas

Existen otras enseñanzas que, o bien capacitan para el ejercicio de determinados oficios o  profesiones, o bien te sirven de complemento para tu formación. Unas ofrecen titulación oficial y otras no. 

a) Enseñanzas de régimen especial

•Idiomas en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Las enseñanzas de las Escuelas Oficiales de Idiomas comprenden, como materia única, la lengua objeto de estudio.

En las EOI se fomenta especialmente el estudio de las lenguas cooficiales del Estado y de los idiomas europeos.

Actualmente se imparten los siguientes idiomas: Alemán,Gallego, Árabe, Griego, Catalán, Inglés, Francés, Chino, Italiano, Danés, Japonés, etc.

•Enseñanzas artísticas
Ciclos Formativos de artes plásticas y diseño

Comprenden un conjunto de Ciclos Formativos de organización modular de grado Medio y grado Superior muy semejantes en organización y estructura a los Ciclos Formativos de la Formación Profesional Específica

Se conjuga tanto la formación técnica como la formación artística y tienen también una parte de formación en centros de trabajo.

Para acceder a los Ciclos Formativos de Grado Medio es necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria (o equivalente) y superar una prueba específica.También se puede acceder mediante una prueba sin cumplir los requisitos de titulación.

En los Ciclos de Grado Medio se puede obtener el Título de Técnico 

La duración es de uno o dos cursos

Se pueden cursar distinto títulos correspondientes a las familias profesionales de Cerámica, Diseño Gráfico, Diseño Industrial, Diseño de Interiores, Escultura, Indumentaria, Joyería de Arte, Libro y Muro.

(Consulta en los anexos el cuadro de Familias y Ciclos Formativos de Artes Pláticas y Diseño que puedes cursar

Enseñanzas de Música y Danza

(Infórmate sobre los conservatorios y escuelas de música más cercanos.

b) Otras enseñanzas especializadas y/o complementarias:

Algunas de ellas no proporcionan titulación oficial y, en algunos casos, se trata de enseñanzas en centros privados que exigen el abono de cuotas de ingreso y/o mensualidades.

-Azafata de congresos y exposiciones

-Auxiliar de vuelo

-Capacitación agraria

-Gemología

-Relaciones públicas

 D. 
 Repetir 1º de Bachillerato con cambio o sin cambio de modalidad

-Tendrás que repetir curso si suspendes más de 2 materias en septiembre

-Puedes matricularte en otra modalidad u opción diferente

-Recuerda que el tiempo máximo de escolarización en el Bachillerato es de cuatro cursos.

E. Ciclos Formativos de Grado Medio

La Formación Profesional Específica, estructurada en los llamados Ciclos Formativos, sustituirá definitivamente a la vieja FP I y II. Los módulos profesionales que se han venido impartiendo en algunos centros han sido la base experimental de esta nueva Formación Profesional.

Características

-Un Ciclo Formativo comprende un conjunto de enseñanzas de carácter teórico-práctico, organizadas en módulos de duración variable. Estas enseñanzas se orientan no sólo a la adquisición de conocimientos, sino , sobre todo, a la adquisición de competencias profesionales 

-En todos los Ciclos hay un número determinado de horas de prácticas en empresas (uno o dos trimestres) que se han de superar satisfactoriamente para obtener el título.

-El objetivo de la Formación Profesional Específica es dotar de habilidades, conocimientos y capacidades para el ejercicio de una profesión.

Su duración es variable: un curso académico más un trimestre, o bien dos cursos completos (incluyendo la Formación en Centros de Trabajo

Se obtiene el Título de Técnico en la profesión correspondiente

Condiciones de acceso
1) Acceso directo

-Título de Graduado en Educación Secundaria

-Título de Técnico Auxiliar

-Segundo de BUP superado

-Bachillerato General de la Reforma Experimental

2) Acceso mediante prueba

Se requiere como mínimo alguna de las siguientes condiciones:

-Tener cumplidos los 18 años en el momento de celebrarse la prueba

-Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral.

-Haber superado un Programa de Garantía Social

Los contenidos de las pruebas tienen como referente los objetivos generales y currículos oficiales de la ESO y están organizados en dos partes, la sociocultural y la científico-tecnológica.

En cada Ciclo Formativo se reservan 6 plazas para alumnos que hayan superado la prueba.
Salidas 

•Trabajo

•Bachillerato (con posibles convalidaciones en la modalidad relacionada con los estudios de FP cursados).

A tener en cuenta

La principal finalidad de los Ciclos formativos es la preparación para el ejercicio de una profesión. Esto quiere decir que:

-No se cursan ya las materias tradicionales (lengua, historia, etc)

-Para seguir estudios el título tiene la misma validez que el Graduado en Secundaria

-No hay acceso directo a los Ciclos Formativos de Grado Superior

(
Consulta en los anexos el cuadro de Familias y Ciclos Formativos de FP que puedes cursar

(
Consulta en los anexos la relación de centros de tu entorno que ofertan Ciclos Formativos
F. Otras enseñanzas

Tienes las mismas opciones que se describen en el apartado C

G.  Prepararte para trabajar

Con los estudios que has cursado hasta este momento no posees ninguna titulación profesional. Por eso, aunque desde los 16 años puedes acceder a un empleo, te interesa prepararte bien profesionalmente:

• Con el título de Graduado en Educación Secundaria puedes conseguir la preparación profesional mediante los Ciclos Formativos de Grado Medio (ver apartado E)

•Además, en la actualidad existen otras vías para conseguir un nivel profesional mínimo o mejorar, en su caso, el que se posea (ver el apartado B 2.2)


ANEXOS

I. Correspondencia entre las opciones de la PAU y los estudios universitarios

II. Notas de acceso en la Universidad de Burgos

III. Ficha para establecer objetivos de rendimiento en Bachillerato

IV. Catálogo de Familias y Ciclos Formativos de FP

V. Familias y Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño

VI. Acceso a Ciclos de Grado Superior desde el Bachillerato 

VII. Oferta de Ciclos Formativos de Grado Medio en Burgos

VIII. Oferta de Ciclos Formativos de Grado Superior en Burgos

IX. Plazos para la preinscripción y matrícula

X. Instrucciones para la preinscripción

XI. Listado de artículos sobre estudios universitarios publicados en la revista “Entre Estudiantes”

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.E.S. “Montes Obarenes”. Departamento de Orientación
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I.E.S. “Diego de Siloé”. Departamento de Orientación
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